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población referidas al 1 de marzo de 199 ¡, en cada uno de ¡os
municipios del Estado.

Quinto.-Contra esta Resolución podrá presentar recurso de alzada
ante el excelcntisimo sellar Ministro de Industria. Comercio y Turismo,
en el plazo de quince días.

Lo que se hace público para general conodmi\,.'nto.
I\bdnd. '27 de julio de ¡tl92.-La Dirl'l;lOra g;:ncraL i\1aría Luí~a

Huidobro y Arrcba.

Quínto.-Contra esta Resolución podrá presentar recurso de alzada
ante el excelentísimo señor ~linistro de ludust(ia, Comercio y Tunsmo,
en el plazo de quince días.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 17 de julio de 1991.-La Directora general. r..faría Luisa

Huidobro y Arreba.
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limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

Advertidos errores en la Resolución de 7 de septiembre de 1992,
de la Subsecretaría del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de

....

CORRECCfON de errores de fa Resolución de 7 de se~

tiembre de /992. de la SubsecreTaría. por la que se dispone
la publicación de los Acuerdos adoptados en la reunión
de 29 de noviembre de 1990, de la Conjerencia Sectorial
para asuntos relacionados con fas Comunidades Europeas.
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ORDEN de 2 de septiembre de 1992 por la que se dispone
.: la. pu¡'¡ic;aclón: para .general conocimiento y·cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
lencio.wrAJministratÚ'o del rrib:mal Superior de Justicia
de Castilla-La 'Máncha. en el ri?(;urso 'con[{incioso-admi~
nistralim número 362/1989, promuvido por elAyuntmnien
fQ de El Viso de San Juan (Toledo).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia.de CastHla:La: ~lancha -I:ia dictado· s¡;;ntencia, .COD¡ fecha:·
22 de octubre'de 1990. en el r~curso eontencioSt>administrrativo.hume
ro 362/1989; en el que son partes, de una. como demandante" el Ayun
tamiento de El Viso de San Juan (Toledo), y de otra. como demandada.
Id Administr:J.ci6n General del Estado, representada y defendida por
el Lelrado del Estado.

El cit3do recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 6 de julio de 1989, que
descstinuba el recursu de alzada interpuesto contra la Resulución de
la MunwHdad Naciuna! de Previsión de la Administración Local dt:
fecha 1J de marzo de 1989, sobre afilíación y cotización a la MUNPAL.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaHamoji; Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Abelardo Lópcz Kuíz. en nombre y representación del Ayunta·
miento de El Viso de San Juan (Toledo), contra la Resolución del
Director técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi"
nistración Local de 13 de marzo de 1989 y del Subsecretario del
Ministerio para las Administraciones Públicas de '6 de julio de 1939.
que la confirmó en alzada. dcbemos declarar y -declaramos tal acto
nulo por contrario a derecho; todo eIJo sin costas. ~

En su virtud, este Ministerio para las Adminístraciones PUblicas.
de cClnfonnidad con lo e~tab¡ecido en fos artículos 118 de la Cons~

titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de I de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris"
dicción Contencioso·Administraüva. ha dispuesto la publicación de
dkho fallo en d "BoleHn Oficial del Estadü)I. para general cOi1ocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionad..'} sentencia.

Lo que digo a W. n.
Madrid. 2 de septiembre de 1992.-El Ministro para las Adminis·

traciones Públicas. P. D.(Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Malta García.
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RESOLC'CION de 27 de ju.lio de J992. dé la Dirección
General de fa ElIág(a. por fu. que se establece la primera
n'visión de los pOrCl.'lltajes para el npr:Mo d{~ los fondos que
debe .rca1i:ar «Enresa» .en ~·ir.tud de lo ,dispueslO en las.

"'. Ortjenes.de JO .d~ 4iciembt:e "* ¡W:j.8 y 1 de .piciemqre.·
de 1989, en beneficlO. de 'los 'municipios' definrdos como

1eec/{1~:n{';2·~~~~~~~en.~e~ ~ .l~.í~~~alcu::~n ~~nt~~~ ~u~lear

El punto tercero de la Resolución de la Dirección General de la
Energfa de fecha 26" de. marzo de, 1990. por la que se estable.cen los
parámetros 'y porcentajes para el reparto de los fcnúos qUe debe realizar
(~Enr~sa»·c·n :virtud de lo disp-ut"~to en las Qrdenes de 30 de diciembre
de 1988 y 1 de diciembre de 1989, en beneficio de los municipios
definidos como afectados correspondientes a la Central Nuclear de
eofrentes. 'indica "Iue los porcentaics- establ~cidos. se aplical)in''S' c,:u~l- ..
quier distribución de fondos que ·se. realh..--e con arféglo a las Ordenes
de. 30 de. diciembre de 1988 y 1 de diciembrc de' 1989. en tanto no
existan revisiones' de los datos en que btán basados los parámetros
definidos en el apartado primero de dicha Resolw.:ión:

Considerando que el Real Decreto 406/1992. de ~4 de abril, dedaró
oficiales las poblaciones de 'derecho y de. hecho resultantes del censo de
poblacion referidos al 1 de marzo de 199 L en cada UllO de los
municipios del Estado. y habiéndose producido. por tanto, una ffiodifi·
cación en los datos en que se hasan los porcentaies de participación de
los municipios afectados en los fondos. a di~tribuir. de acuerdo con el
punto tercero de la Resolución de la Dirección General de la Energia de
fecha 16 de marzo de 1990, anteriormente citada.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Actualizar el número dio: habitantes (H) a l:onsidcrar para
el cálculo de los porcentajes de participación dt' cada mUlHcipio afectado
de acuerdo con la población de derecho del padrón municipal correspon·
diente a 1991, que resulta ser el siguk'nte:

Cofrentes: 859.
Jalance: Ll74.
larafuel: 1.025.
Teresa de Cofrentes: 766.
Cortés de Pallás: 713.
Requena: 17.484.
Balsa de Ves; 273.
Villa de Ves: 54.
Ayora: 5.506.
Zarra; 478.

Segundo.-EI porcentaje de participación en lo:. fondos a distribuir
correspondiente a cada municipio de acuerdo con ios datos anteriores,
sin variar los restantes parámetros. y con la restricción establecida en el
apartado 1 del artículo 3.° de la Orden de l de diciembre de 1989 es
el siguiente:

eofrentes: 20 por 100.
Jalance: 20 por 100.
lafafuel; 1L85 por 100.
Teresa de Cofrentes: 4,18 por 100.
Cortés de Panas: 11.86 por 100.
Requena: 19,22 por 100.
Balsa de Ves: 0,66 por IDO.
Villa de Ves: 0,10 por 100.
Ayora: 10,94 por 100.
Zarra: 1.19 por 100.

Tercero.-Los porcentajes establecidos en el apartado anterior se
aplicaran a cualquier distribución de fondos que se realice con arreglo
a las Ordenes de 30 de diciembre de 1988 y 1 de diciembre de 1989,
en tanto no existan revisiones de los datos en que estan basados dichos
porcentajes.

Cuarto.-La aplicación de los nuevos porcentajes de participa~ión
surtirá efectos a partir del 27 de abril de 1992, fecha de entrada en vigor
del Real Decreto 406/1992, de 24 de abril, por el que se declaran
oficiales las poblaciones de de:recho y de hecho resultantes del censo de
población referidas al 1 de marzo de 1991. en cada uno de los
municipios del Estado.


